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Montevideo, 27 de febrero de 2024. 

 

CONVENIO MARCO N° 9/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE SUTURAS MECÁNICAS Y 

CONVENCIONALES 

Aclaración N° 5 

 

Consulta: 

En el Convenio Marco Nº18/2023, ARCE emite la Aclaración N° 7 haciendo referencia al numeral 

29: “Plazos y condiciones de entrega”. 

En la misma se consultaba la posibilidad de reducir los plazos de vencimiento de los productos, ya 

que el 80% de plazo indicado en el pliego es poco aplicable ya que en muchos casos ese plazo no 

coincide con la práctica habitual que tienen las partes involucradas. En esa Aclaración indican lo 

siguiente: 

En tanto regla general, se entiende que pueden existir casos en que no sea estrictamente aplicable. 

En este sentido, y siempre que no sea de aplicación la regla como tal, las partes acordarán la política 

de reemplazo por vencimiento de los productos. Los organismos compradores podrán aceptar 

vencimientos menores fundamentando la conveniencia para la administración. 

Preguntamos si esta Respuesta dada por ARCE es también aplicable a los CM 9/2023 y 

CM17/2023. 

 

Respuesta: 

Es de aplicación la respuesta brindada para el CM 18/2023: 

En el punto 29 Plazos y condiciones de entrega (página 35) del pliego de condiciones, se establece 

que: “Como regla general se establece que los productos deberán tener como mínimo el 80% de 

vida útil vigente al momento de su entrega al organismo comprador.” 

Al ser una regla general, pueden existir casos en que la misma no sea estrictamente aplicable. En 

los mismos las partes acordarán la política de reemplazo por vencimiento de los productos. Los 
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organismos compradores podrán aceptar vencimientos menores fundamentando la conveniencia 

para la administración. En caso de no llegarse a acuerdo en ese sentido, el comprador podrá 

rechazar entregas de productos de próximo vencimiento, manifestando su decisión en el acta de 

rechazo. 

 

Consulta: 

Si bien se indica que “Los volúmenes de compra a los efectos de los precios, aplicación de 

descuentos y plazos…” no encontramos la mención a “Descuentos por mayor volumen”  (tal como 

se encuentra en  el Convenio 18, más abajo) 

Se consulta si se trata de una omisión involuntaria o si se trata de una decisión ex profeso. 

 

Respuesta: 

Los rangos de descuentos por volumen están definidos para todos los ítems, y se establecen en la 

cláusula 19 Cotizaciones y precios (página 20). 

Rango de descuentos: 

 Más de 10 

 Más de 50 

 Más de 100 
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